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ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 
Ley 1912013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno. 

En respuesta a la Reclamación número RTI0266/2017 presentada por 
, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, considerando los 

Antecedentes y Fundamentos Jurídicos que se especifican a continuación, adopta la 
siguiente RESOLUCIÓN: 

11. ANTECEDENTES 

1. En fecha 18 de julio de 2017 tuvo entrada en este Consejo, Reclamación formulada 
por la interesada al amparo de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 
(en adelante, la LTAIBG), al no recibir respuesta a la solicitud de información 
dirigida a la Dirección Provincial de Educación, Cultura y Deportes en Albacete, de 
la Consejería de educación , Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de 
Castilla La Mancha. 

2. La presente Reclamación trae causa en la solicitud de información formulada el 19 
de junio de 2017, por la interesada, en concreto: 

"víene a SOLICITAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LA 

PLAZA DE LA ESPECIALIDAD - procesos y productos de textíl, confeccíón y píe/-, en 
eii.E.S Uníversídad Laboral de Albacete durante el curso 2016/2017". 
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Al no recibir contestación a su solicitud, considera 
desestimada la misma por silencio administrativo y, en consecuencia, tal y como 
se ha indicado con anterioridad, interpone una reclamación al amparo del 
artículo 24 de la LTAIBG ante este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

3. Mediante escrito de 1 de agosto de 2017, por la Oficina de Reclamaciones de las 
Administraciones Territoriales de este Consejo, se dio traslado del expediente, 
por una parte, a la Oficina de Transparencia de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha para conocimiento y, por otra parte, al Director Provincial de 
Educación, Cultura y Deportes en Albacete, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha a fin de 
que, en el plazo de quince días hábiles, formulasen las alegaciones que 
estimasen por conveniente, aportando, asimismo, toda la documentación en la 
que fundamentar las alegaciones que pudieran realizar. 

A través de un escrito con fecha de salida 10 de agosto de 2017, del Director 
Provincial de Educación, Cultura y Deportes en Albacete, se reciben las 
alegaciones pertinentes en las que se indica que, la interesada realizó tres 
solicitudes de acceso a información, en las que solicitaba:

- “Acceso a su expediente personal.
- Acceso al expediente relativo a sus solicitudes de comisión de servicios 

para puesto específico (ciclos formativos) formuladas para el curso 
2016/2017 y el próximo, respecto a los que solicita copia de los informa 
correspondientes del titular de esta Dirección Provincial.

- Acceso al expediente de contratación de una plaza de la especialidad –
procesos y productos de textil, confección y piel, en el I.E.S. Universidad 
Laboral de Albacete durante el curso escolar 2016/2017.”

Se le facilitó la información de las dos primeras al tener la condición de 
interesada en el procedimiento, pero se le denegó respecto de la tercera al no 
constar en el expediente de contratación la participación de la solicitante como 
aspirante al puesto al no resultar preseleccionada en dicho procedimiento, con 
fundamento en la carencia del título profesional necesario previsto en el Anexo de 
la Orden de 29 de agosto de 2013 de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se regula el acceso a los puestos de trabajo docentes en 
régimen de interinidad de los centros públicos no universitarios de Castilla La 
Mancha. (DOCM nº 177 de 12 de septiembre).

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con su 
artículo 38.2.c) y el artículo 8.2.d) del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
el Presidente de este organismo es competente para resolver, con carácter 
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potestativo y previo a un eventual recurso contencioso-administrativo, las 
reclamaciones que se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 
información. 

2. A tenor del artículo 24.6 de la LTAIBG, el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno tiene competencia para conocer de las reclamaciones que regula dicho 
precepto “salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas 
atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición adicional cuarta de esta Ley”. Tal disposición prevé en sus 
apartados 1 y 2 lo siguiente: 

“1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 corresponderá, en 
los supuestos de resoluciones dictadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y su sector público, y por las Entidades Locales 
comprendidas en su ámbito territorial, al órgano independiente que determinen 
las Comunidades Autónomas. (…). 

2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la 
resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno. A tal efecto, deberán celebrar el 
correspondiente convenio con la Administración General del Estado, en el que 
se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los gastos 
derivados de esta asunción de competencias”.

En desarrollo de las anteriores previsiones normativas el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno y la Vicepresidencia de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha suscribieron el pasado 30 de diciembre de 2015 un 
Convenio para la atribución de la competencia al citado Consejo para la resolución 
de las reclamaciones previstas en el citado artículo 24 LTAIBG respecto de las 
resoluciones dictadas por aquella Administración Autonómica y su sector público, y 
por las Entidades Locales incluidas en su ámbito territorial y su sector público.

3. La primera cuestión sobre la que debemos centrar nuestra atención consiste en 
examinar si en el presente caso resulta de aplicación lo previsto en el apartado 1 
de la Disposición adicional primera de la LTAIBG, puesto que una respuesta 
afirmativa tendría como consecuencia la desestimación de la Reclamación 
planteada sin entrar a conocer sobre el fondo del asunto.

Con relación a los procesos selectivos, de anteriores Resoluciones dictadas por 
este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se ha decantado el criterio que el 
concepto de “interesado” empleado en la Disposición adicional primera de la 
LTAIBG resulta equivalente al de participante en el proceso selectivo de que se 
trate. De este modo, como indicábamos en el Fundamento Jurídico 5 de nuestra 
Anterior Resolución con número de referencia R/0095/2015, «[r]especto a la 
aplicación de la Disposición Adicional Primera, apartado 1, de la LTAIBG, deben 
hacerse ciertas precisiones, para que pueda ser invocada como motivo de 
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inadmisión: Primero, debe existir un específico procedimiento administrativo 
aplicable al caso, segundo, el reclamante debe ser un interesado en el mismo y 
tercero, el procedimiento debe estar en curso». Reglas que han de concurrir 
cumulativamente en el supuesto de hecho de que se trate para poder aplicar la 
Disposición adicional de referencia.

Partiendo de esta premisa, podemos llegar razonablemente a la conclusión de que 
la hoy reclamante carece de la condición de interesado en el procedimiento 
selectivo respecto del cual solicita acceso al expediente en tanto y cuanto no tiene 
la condición de participante en el mismo. No concurriendo en él un interés legitimo 
en cuanto, en el presente caso, no se puede afirmar con rotundidad que concurre 
en el mismo «la titularidad potencial de una posición de ventaja o de una utilidad 
jurídica por parte de quien ejercita la pretensión y que se materializará de 
prosperar ésta» -entre otras, SSTC 60/1982, de 11 de octubre, 62/1982, de 15 de
octubre y 143/1994, de de mayo-, ha de considerarse, en definitiva, que no existe 
uno de los presupuestos de hecho cuya apreciación implicaría la aplicación de la 
previsión contenida en el apartado 1 de la Disposición adicional primera de la 
LTAIBG.

En suma, concluir que la hoy recurrente, al no gozar de la condición de participante 
en el proceso selectivo de referencia, carece de la condición de interesado a los 
efectos previstos en el apartado 1 de la Disposición adicional primera de la 
LTAIBG no pudiendo aplicarse la misma al caso que ahora nos ocupa.

4. Al no resultar de aplicación la reiterada Disposición adicional primera de la LTAIBG 
hay que advertir que cuando se trata del acceso de un no participante al 
expediente de un proceso selectivo, tanto si el mismo ha finalizado o si está en 
trámite, ha de tenerse en cuenta la posible aplicación de los límites contemplados 
en la LTAIBG, en especial el relativo a la protección de datos de carácter personal.

En el Criterio Interpretativo CI/002/2015, de 24 de junio, elaborado conjuntamente 
por este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la Agencia Española de 
Protección de Datos en aplicación de lo dispuesto en la Disposición adicional 
quinta de la LTAIBG [disponible en la página web del propio Consejo 
http://www.consejodetransparencia.es/ct Home/Actividad/criterios.html], se  
analiza la aplicación de los límites al derecho de acceso a la información, entre los 
que se encuentra la protección de datos de carácter personal que se aplica 
directamente, a diferencia de lo que sucede con los límites previstos en el artículo 
14 de la LTAIBG. 

Para aplicar el límite de la protección de datos personales, en síntesis, en primer 
lugar hay que efectuar una ponderación sobre si la información solicitada contiene 
o no datos personales especialmente protegidos. Si la respuesta es negativa, a 
continuación, ha de valorarse si son o no exclusivamente datos meramente 
identificativos relacionados con la organización, el funcionamiento o la actividad 
pública del órgano o entidad correspondiente. Y, finalmente, si no se trata de datos 

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA | FECHA : 16/05/2018 14:49 | NOTAS : F - (Sello de Tiempo: 16/05/2018 14:49)



 
 
 
 

5 
 

meramente identificativos hay que efectuar la ponderación prevista en el artículo 
15.3 de la LTAIBG.

En atención al Criterio Interpretativo reseñado, así como al objeto específico de la 
pretensión de la hoy reclamante, los datos considerados “especialmente 
protegidos” en virtud de los apartados 2 y 3 del artículo 7 de la LOPD son los que 
revelen la ideología, la afiliación sindical, la religión y las creencias o que hagan 
referencia al origen racial, a la salud y a la vida sexual. De acuerdo con esta 
definición, en suma, cabe concluir señalando que en el expediente del proceso 
selectivo de referencia, en principio, los datos personales que obran en el mismo 
carecen de la consideración de datos especialmente protegidos 

Por su parte, el apartado 2 del precitado artículo 15 de la LTAIBG se refiere a 
datos “meramente identificativos” relacionados con la organización, funcionamiento 
o actividad pública del órgano de que se trate. Si bien no existe una definición clara 
de qué datos tendrían esta consideración, tal y como se ha puesto de manifiesto 
en nuestra anterior Reclamación número R/0208/2015, de 1 de octubre, podría 
defenderse la interpretación de que se trataría del nombre, apellidos, dirección o 
teléfono de quien presta servicios en una organización. Esta interpretación estaría 
respaldada por el artículo 2.2 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la LOPD que, al excluir su 
aplicación a determinados ficheros que recojan datos de trabajadores de personas 
jurídicas, menciona expresamente “nombre y apellidos, las funciones o puestos 
desempeñados, así como la dirección postal o electrónica, teléfono y número de 
fax profesionales”. En el caso que ahora nos ocupa no se trata de datos de 
carácter personal de un órgano administrativo y de sus respectivas unidades 
administrativas ni de los titulares de las mismas.

En consecuencia, resulta de aplicación lo previsto en el artículo 15.3 de la LTAIBG 
a tenor del cual ha de ponderarse el interés público en la divulgación de la 
información y los derechos de los afectados cuyos datos aparezcan en la 
información solicitada, de manera que teniendo en cuenta este precepto, puede 
concluirse que los datos solicitados podrían tener la consideración de datos 
meramente identificativos. 

En el presente caso, a juicio de este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
cabe advertir que conocer el contenido del expediente de contratación, con la 
finalidad de comprobar si la persona seleccionada reúne los requisitos de 
contratación y titulación exigidos por la Ley -esto es, el completo expediente del 
proceso selectivo- cuando no se tiene la condición de participante en el proceso 
selectivo de que se trate no denota la concurrencia de un interés público superior 
en el conocimiento de la información que se justifique con la finalidad de la LTAIBG 
de someter a escrutinio la acción de los responsables públicos, conocer cómo se 
toman las decisiones públicas, cómo se manejan los fondos públicos y, finalmente, 
conocer bajo qué criterios actúan las instituciones públicas. Asimismo, el interés 
privado superior que pueda existir en el caso que ahora nos ocupa no es de tal 
naturaleza que haga decaer la protección de datos de carácter personal, esto es, 
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en otros términos, el interés privado superior en conocer la información no 
prevalece sobre el sacrificio del derecho de protección de datos de los 
intervinientes en el proceso selectivo pues no en vano el bien jurídico protegido por 
ese derecho es la persona y el conocimiento de cualquier dato que la haga 
identificada o identificable implicaría una vulneración del referido derecho 
constitucional.

III. RESOLUCIÓN

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 
DESESTIMAR la Reclamación presentada por al 
considerar de aplicación lo previsto en el artículo 15.3 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En consecuencia, contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
únicamente cabe, en caso de disconformidad, la interposición de recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de 
Madrid en plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 9.1, c), de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EL PRESIDENTE DEL CTBG
P.V. (Art. 10 del R.D. 919/2014)

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO

Fdo.: Francisco Javier Amorós Dorda
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